
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil Veintidós (2022). 

 

Resolución Contrato de Diomedes Arnoldo Guzmán Pinzón contra Nelson Andrés 

Mendigaño Lagos. 

Radicado: 110013103 009 2021 00080 00. 

Ingresó: 11/10/2021. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria que 

refiere la solicitud de medidas cautelares1. Ofíciese a la Oficina de Registro 

correspondiente. 

 

2. Requerir por SEGUNDA VEZ al demandante para que acredite el cumplimiento 

de su deber legal de integrar el contradictorio (art. 78-6 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

 
1 Página 7 del documento 04 Demanda. 
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